
. iéucoles 23 de abril de 1947.
— -. - —------------------

75 Cts. 
franqueo

pREC!OS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)....... 100
'lúntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........  50

ídem (semestre)........... .  30
Particulares y otras entida- 
r des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea... >........ 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PLBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficiaL que no, venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a - Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA^' x 

__ ■ tq
TEXTO ARTICULADO 

de la ley de Arrendamientos Urbanos

(Conclusión)
i) Cuando sea una Corporación de 

Derecho público u otra persona colec
tiva y lo destine precisamente alas 
unidas y nuevas oficinas con que cuen 
te en la localidad, y a no dependen 
cias o sucursales.

No se estimará respetada nsta pro
hibición cuando destinado a oficina, 
almacén o local de negocio, sirva, 
además, para vivienda de algún fa 
miliar del nuevo ocupante o de perso 
ñas que trabajen a su servicio.

Cuando la prohibición establecida en 
el párrafo precedente se incumpliere, 
el ocupante anterior, dentro del año 
de haber desalojado la vivienda, ten
drá acción para volver a'ella pagando 
como renta la que antes satisfaciere; 
y ai careciere de contrato, la que a fi 
nes fiscales se hubiere declarado en el 
año en ,que la desalojó. Esta acción no 
asistirá al arredador que, habitando 
cala vivienda, la hubiere desalojado 
iaabiendas de que su nuevo ocupante 
¡la a darle el destino que prohíbe la 
presente disposición transitoria.
^tmzación al Gobierno para imponer 
^alquiler obligatorio de viviendas des
Hitadas g el desahucio por necesidad 

social t
-3. Se autoriza al Gobierno para 

si las circunstancias lo aconse
jan, disponga por decreto la adopción 
gradual, en todo o en parte del terri
torio nacional y plazas de soberanía, 

las siguientes medidas:
“) El alquiler obligatorio de aque 

lilis viviendas que, susceptibles de ser 
aupadas, no lo fueran por nadie. A 
ta^8 Unes, el Gobernador civil de la
Provincia, comprobando sumariamen 
te las denuncias que se le formulen, 
c°acederá al propietario el plazo de 
Un mes para que se ocupen, precisa 
^Qte como casa-habitación y no co 
1110 oficina, almacén o local de negó- 
C'0, Y transcurrido dicho plazo sin 
^erlo, dentro de los quince dias que 

^au, acordará aquella autoridad que 
.11 aupada por el primef aspirante a 

*1 Hiño, en turno de rigurosa anti- . 

güedad, que.se hallare dispues'o a 
pagar como renta la exigida por el 
arrendador, si no fuera superior a la 
última declarada a fines fiscales, o la 

j que sirva de base al tributo, de no ha 
berse formulado declaración, y el-as 
pirante advendrá inquilino de la vi . 
vienda, con los derechos y deberes 
que le impone esta ley, aunque al 
arrendador se niegue a otorgarle con
trato, en cuyo caso la renta se deter 
minará conforme a los datos fiscales 
que se expresan.

El desahucio pbr causa de nece 
sidad social de aquellas viviendas 
ocupadas que, sin mediar causa justa, 
se hallaren habitualmente deshabita
das, o el de las que no sirvan de casa 
habitación, oficinas o local de negdcio 
del arread -dor, o si se hallaren alqui
ladas, de su inquilino o arrendatario. 
Los Tribunales, al resolver, tendrán 
en cuenta, además de aquellas cir 
constancias personales del demanda 
do que determinen la existencia o in 
existencia de causa justa, lo siguiente:

1? Si es realmente útil la ocupa 
ción en razón a la proximidad o ale
jamiento del núcleo urbano en que la 
escasez de viviendas se produce; y

2. ° Si por ser la vivienda de ca 
racterísticas parecidas o semejantes a 
las que normalmente sirven en la lo
calidad. de casa habitación, perma 
nentemente ocupada, procede acordar 
que así lo sea.

El desahucio lo instará el Ministe- - 
rio Fiscal, a excitación del Goberna
dor civil de la provincia, y previa su 
maria investigación de la denuncia 
que hará esta autoridad. Se deducirá 
ante el Juez de primera instancia res 
pectivo, y habrán de ser llamados al 
juicio, como parte demandada, el 
arrendador, y de hallarse alquilada la 
vivienda, también el inquilino. Su tra 
mitación se acomodará a lo dispuesto 
en el capítulo XII para los procedí^ 
mientos atribuidos a lá competencia 
de aquellos Juzgados, cuando se ejer
cita ante ellos acción resolutoria del 
contrato; pero las costas, si la deman 
da se desestima, no se impondrán 
nunca al actor. Cuando se estime la 
demanda por sentencia firme y ejecu
toria se procederá al lanzamiento del 
ocupante en el plazo de quince días, 
improrrogables. . ■ 1

Para su efectiva ocupación, o en su 
caso, alquiler, se aplicará lo preveni
do en el párrafo á) de esta disposición.

Cuando se adopte alguna ■ de las 
medidas de que trata la presente dis 
posición, se procederá a la constitu 
ción en los Gobiernos qi viles de un 
Registro público y gratuito de aspi 
ranees a inquilinos, que comprenderá 
todos los de la provincia que en tal 
caso se hallaren, clasificados por lo 
calidades, y en el cual figurará junto 
a cada aspirante, la renta que estuvie 
re dispuesto a pagar.

El Gobierno podrá disponer, ade
más la adopción de cuantas medidas 
fueren necesarias para la mayor efica 
cía., de las que se dejan enunciadas 

Vigencia, divulgación, eiécución, correc
ciones de la ley y disposición 

derogatoria •

24. Los preceptos de esta ley, sal
vo que en ellos se dispusiere expresa
mente otra cosa, comenzarán a regir 
el día en que se publique en el Boletín 
oficial del Estado el presente texto ar 
ticulado. . , .

25. Hasta transcurridos seis meses 
desde la inserción de este texto arT 
ticulado en el Boletín oficial del Estado, 
no podrán publicarse comentarios 
particulares sobre la ley de Bases ni 
sobre aquél.

26. El Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, podrá dictar 
por decreto, además de aquellas dis- , 
posiciones expresamente citadas en 
estas Transitorias las considere 
necesarias para la mejor ejecución de 
los preceptos de la presente ley, que
dando asimismo autorizado para dis
poner la corrección de Cualquier error 
o antinomia que se aprecie en su apli 
cación, pero en’estos casos deberá in
formar previamente la Comisión de * 
Justicia de las Cortes. . ,

27. A partir del día en que se pu 
blique en el Boletín oficial del Estado el 
texto articulo de esta ley, quedarán 
derogadas todas las disposiciones es 
peciales dictadas en materia de arren- 
damientps urbanos, sin perjuicio de lo 
prevenido en la ley de Ordenación de 
Solares de quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

(R O. del E. del día 3 de A.)

*. ****.-*♦-

MINISTERIO DE TRABAJO

'o r d e n  ,
limos. Sres.: Establecidas en bas 

tantes Reglamentaciones de Trabajo 
diversas modalidades de previsión de 
carácter profesional, mediante Mutua
lidades, Montepíos o Cajas de Previ 
sión, de carácter nacional unas y de 
ámbito provincial o de empresa otras, 
se ha planteado el problema, de apli
cación de los beneficios de previsión 
a que se alude a los trabajadores ex
tranjeros que prestan servicios en Es 
paña; y habida cuenta de que existe 
indudable analogía entre los regíme 
nes generales de subsidios y seguros 
sociales y las Instituciones de Previ
sión a que se ha&e referencia, toda vez 
que la circunstancia de crearse los

,Montepíos y Mutualidades para las 
Reglamentaciones de Trabajo no afee • 
tapara nada á la naturaleza esencial 
de derecho público de dichas modali
dades de Previsión, se hace necesario, 
por elementales.de unidad, aplicar, en 
orden a la extensión personal de di 
chos regímenes a los trabajadores ex 
tranjeros, el mismo criterio que' res
pecto de los Seguros y Subsidios So
ciales de carácter general.
' En su virtud dispongo:

Artículo l.° Los regímenes de pre
visión de carácter profesional estable
cidos mediante los Montepíos, Mutua, 
lidádes y demás Instituciones de esa 
clase creados por las Reglamentacio
nes de Trabajo afectan, además de a 
los trabajadores españoles, a los ex
tranjeros, cuando exista reciprocidad 
reconocida mediante, disposición le 
gal respecto de cualquier modalidad 
de previsión social distinta del segu
ro de accidentes de trabajo.

Art. 2,.° No obstante lo dispuesto 
en el articuló anterior, los súbditos 
portugueses, los de Andorra y los de 
los países hispanos americanos que
dan equiparados a los trabajadores es
pañoles a los efectos prevenidos en la 
presente orden. ■ ;

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 31 de marzo de 1947.—Gi
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limos. Sres. Direc
tores generales de Trabajo y Previ
sión. . ,

(B. 0. del E. deLdía 12 de A.)

——<♦—
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lolerieneioi de Hacienda de la profiacia 
da loria

Clases pasivas
Eü  cumplimiento de lo ordenado en 

circular de !a Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas del 23 de No
viembre de 1943, se pone en conocí 
miento de los interesados haberse re
cibido en esta Delegación de Hacien
da las órdenes de consignación que a 
continuación se detallan:

■ Montepío militar 
Albina Bernardo Gómez,

Retirados
Angel García Cintora. ■

Mesadas
Cirila Ransanz Soria.

CooledM Hidrof álioa del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

Nota
Nombre del peticionario.—Comuni

dad de Regantes de Morales (Soria).
Clase de aprovechamiento. —Ríe 

gos.
Cantidad de agua que se pide.— 

Cincuenta litros por segundo.
Corrieiíte de donde ha de derivarse.

—Río Duero. '
Término municipal donde radicará 

la toma.—Morales (Soria).
Desconformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real decreto-ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio 
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el BoMi-n oficial del Estado

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con 
federación, sitas en Valladolid, calle 
Muro, 5, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu 
nido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto- 
ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, podiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo que será sus 
crita por los mismos.

Valladolid 16 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Director adjunto, Mariano 
Corral. 941
167.—Derechos 81 pesetas.

Junla provincial de Protección de Menotec 
de Soria

Salones de espectáculos existentes en la 
provincia.—Circular

Siendo necesario conocer con exac
titud el número de salones de espec 
táculos de toda clase existentes en la 
actualidad en esta provincia, al obje
to de revisar los datos obrantes en 
esta Junta, y en uso de las fazultades 
que me están conferidas, he acordado

Junta provincial de Protección de Menores de Soria
LOCALIDAD . ...................................................... Nú me r o  d e h a b it a n t e s .......................

Número de salones de espectáculos de todas clases existentes en la localidad

Nombre del local Clase de espectáculos 
a que se dedica

■ Propietario 0 arrendatario .

Número 
total de locali
dades 0 parejas 
de baile que 
puedan dan

zar

Cantidad a 
que asciende el 
producto total 
del talonario 
^.e entradas

Número 
de días apro- 
x i mado en onf 
actúa durante 

el año

•

8
a......... de .. L ...............................de 1947.

El Alcalde,

Juzgados de primera inslancia
BURGO DE OSMA .

D. José Antonio Seijas Martínez, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Marcos Charle Elvira, en su cargo 
de Porcurador, pueden hacerse en es 
te Juzgado las reclamaciones que con 
tra él hubiere, dentro del término de 
seis meses, a contar desde el siguien 
tedia al en que se publique el presen 
te en el Boletín oficial de la provin
cia.

Dado en Burgo de Osma a 16 de 
abril de 1947.—José Antonio Seijas.— 
El Secretario, Manuel Ortiz. 953

—*•—-

JUZGADOS DE PAZ. --------—, >

MIÑO DE MEDINA
Don Vicente Mingñez Marcos, Juez de 

paz de este pueblo,
Hago saber: Que en las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado, por 
hurto de seis poleas, de la. transmi 
sión del disco núm. 2 C, de la estación 
del ferrocarril de Miño de Medina, lí
nea de Torralba a Soria, el día 12 del 
actual, se ha acordado señalar para 
la celebración del correspondiente jui 
ció de faltas, el día 7 de mayo próxi
mo y horádelas catorce,!por lo que 
se cita por el presente al autqr o au
tores del hurto mencionado, a fin de 

disponer el que por los Sres. Alcaldes 
de todos los pueblos de la provincia y 
en el plazo máximo de ocho días se 
remita a esta entidad, sita en la calle 
de Zapatería, núm. 29, 2.°, un estado 
en el que se haga constar los salones 
de espectáculos existentes en el pue
blo, clase de espectáculos a que se 
d- ica, propietario o arrendatario, 
número total de localidades o parejas 
de baile que pueden danzar, cantidad 
a que asciende el producto total del 
talonario de entradas y número de 

que comparezcan en el local de este 
Juzgado el día y hora expresados; ba
jo apercibimiento, que de no verifi
carlo les । arará el perjuicio a que ha
ya lugar. ' -

Mino de Medina 18 de abril de 1947. 
—El Juez de paz, Vicente Minguez.— 
P. S. M.: El Secretario, José Aza.

Anuncios particulares
HERMANDAD PROVINCIAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS

Concurso para la adjudicación x 
de. cueros de ganado vacuno .

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta de esta Hermandad, se hace 
público para general conocimiento, 
que hasta las dieciocho horas del día 
treinta de los corrientes, se admiten 
proposiciones para optar al concurso 
abierto para la adjudicación de las 
pieles de vacuno mayor y menor, co 
rrespondiente al ganado de derrama 
que se sacrifique en el Matadero mu
nicipal de esta ciudad, desde el día 
l.° al 15 de Mayo próximo, ambos in
clusive.

En esta Hermanead, calle de Las 
Cortes, núm. 6, se hallan de manifies 
to las condiciones y demás anteceden 
tes del concurso, los cuales pueden 
ser examinados durante las horas de 
oficina los días hábiles.

Las proposiciones se presentarán 
necesariamente en sobre cerrado, es 
cribiendo en el mismo en letra visible 
to siguiente:-«Nombre, apellidos y do

días aproximados que actúa dln 
el año. • 1 Unle

Para el cumplimiento de dicho . 
vicio deberá utilizarse un pliego^ 
maño folio, con arreglo al form^lb 
encasillado que se detalla eu el eu. ? 
que asimismo se inserta. -

Lo que se hace público" por myi 
de este periódico oficial para 8uC0|¡° 
cimiento y cumplimiento.

Soria 21 de abril de 1947.—El phl 
sidente efectivo, Jesús (Urrutia. 9^ 

micilio del concursaute y para el con 
curso de cueros de vacuno», ..

El concurso se celebrará el día 30 
de los corrientes, transcurrida que sea 
media hora, de la fijada para la admi- 

.sión de proposiciones, al que asistirán 
ún representante del Sindicato pro 
vincial de la Piel y otro del de Gana' 
derla, dos Vocales de la Junta de esti 
Hermandad y los señores concursan' 
tes que lo deseen.

Las proposiciones irán reintegrada! 
con una póliza del Estado de 4'00 pe 
setas y una póliza de una 1*50 peselai 
de esta Hermandad y se unirán a hu 
mismas la tarjeta autorización de 
comprador de pieles, sin cuyo requísi 
to no será válida la proposición pre 
sentada.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista,

Soria 21 de abril de 1947.—El Jefe 
de la Hermandad provincial, Jesús 
Borque
168 .—Derechos 79*50 pesetas.

ACOTAMIENTO
Se acota para toda clase de aprov<- 

chamientos la finca Granja Frías de* 
término de Valdelagua, propiedad de 
Justo Simón, de Trévago. Lindad-, 

camino de Trévago; S., dehesa 
Trévago; E., Vendedor, y O., Valen 
tín León.
169 .—Derechos 15 pesetas.
; ■ „ ¿ .____ 2—

‘ Imprenta provincial.
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